CONCEPCIÓN, 26 de enero de 2010.-

Nº       9 1     /    V I S T O S :
las Bases Administrativas y Referencias
Técnicas de la Licitación Pública “Contratación de Servicios de Seguridad en Recintos Municipales”; el Decreto Alcaldicio Nº 1506, de 30 de diciembre de 2009, que aprueba esas Bases Administrativas y Referencias Técnicas; las ofertas presentadas; el Acta de Apertura Electrónica, de 12 de enero de 2010; el Oficio Ord. Nº 40 y el Memorándum Nº 1552, de 13 y 26 de enero en curso, respectivamente, de la Dirección Jurídica, por el que se solicita dejar sin efecto esta Licitación Pública; lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley Nº 19.880, que Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

D E C R E T O

1.- Déjese sin efecto el llamado a Licitación Pública “Contratación de Servicios de Seguridad en Recintos Municipales”, Adquisición Nº 2671-270-LP09, que hiciera esta Municipalidad, en atención a que en el punto A.3.1 letra a) de las Bases Administrativas correspondientes se establece como requisito de participación en la propuesta el hecho de contar con experiencia en el rubro, debiendo los participantes acreditarla mediante la presentación obligatoria de certificados comprobables, según se indica en el punto A.4.2 letra f) de las referidas Bases Administrativas, lo que contraviene el principio de igualdad de los oferentes consagrado, entre otros, en el inciso segundo del artículo 6 de la Ley Nº 19.886, toda vez que impide a las empresas sin experiencia participar del concurso público, por lo que esta Licitación Pública adolece de un error de derecho.
2.- Dispónese por parte de la Dirección de Inspección Municipal a publicar el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información Chilecompra, de conformidad a lo establecido en el artículo 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo  Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA
ALCALDESA

MANUEL LAGOS ESPINOZA

SECRETARIO MUNICIPAL

DISTRIBUCIÓN:

- Señor
Director Jurídico

- Señor
Director de Control

- Señor
Director de Administración y Finanzas

- Señor
Director de Inspección Municipal
- Sres.
Empresa Guardias Pathon Ltda.: Avda. Colón 9525 - Hualpén
- Sres.
Empresa Mafura Servicios Generales Ltda.: Sazié 2270, Of. D -Santiago

- Sres. 
Sociedad ISS Facility Service S. A.: Paicaví 1945 - Concepción

- Sres.
Sociedad Worldwide Security S. A.: Avda. Quirihue Nº 295, Nuñoa - Santiago
- Archivo

MLE/yrt
PAGE  

